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Sucede
CURICÓ PEDALEA POR LA VIDA. Fami-
liares y amigos de víctimas de accidentes de

tránsito convocaron a una ciclomarcha y ve-

latón para crear conciencia en la comunidad.
La iniciativa se realizará esta tarde, a las 18:00

horas, en la medialuna de la localidad de Los

Niches, uno de los sectores que ha tenido que

lamentar tragedias viales en el último tiempo.

CUMBRE DEL VINO. Este tradicional evento
se realiza en Lontué y se extenderá hasta el 5

de abril, en una nueva ubicación que es frente

a la población Santa Amalia. En la parrilla artís-

tica sobresalen el trío Natalino, Alanys Lagos,

Toly Fu y el grupo Alegría.

ILOCA. Una Feria de Emprendedores Loca-
les se llevará a efecto en la localidad costera

de lloca entre este jueves 2 y domingo 5 de
abril. Será una feria de productos hechos a

mano y se desarrollará durante el fin de se-
mana santo.

SEMINARIO INCLUSIVO. La Oficina de la
Discapacidad de la Municipalidad de Curicó in-

vita al primer seminario de buenas prácticas

para la educación inclusiva de estudiantes sor-

dos. La actividad se efectuará el próximo lunes

6 y martes 7 de abril, entre las 9:30 y 18:00
horas, en el Teatro Provincial de Curicó.

MARATÓN DEL MAULE. El evento depor-
tivo se llevará a cabo el próximo 12 de abril,

donde los participantes tendrán la largada en

la aduana del Paso Vergara de Romeral y la
meta es el Estadio La Granja de Curicó.

CAMINATA CANINA. Esta actividad es gra-
tuita y se desarrollará el próximo domingo 19

de abril, entre las 9:00 a las 13:30 horas, y el

punto de partida será el Mall Curicó.

EFICIENCIA ENERGÉTICA. La Municipali-
dad de Curicó invita a la comunidad a postu-

lar a los proyectos de sistema solar térmico

y sistema fotovoltaico, con lo cual se pueden

ahorrar dinero en las cuentas de energía. Los

interesados tienen plazo para entregar sus an-

tecedentes hasta el 17 de abril en la oficina de

la Sección de Habitabilidad de la Dirección de

Desarrollo Comunitario (Dideco), ubicada en
calle Argomedo #213.

EN LA JORNADA DE ESTE LUNES

Suspenden clases en el colegio
Luis Rutten por amenazas
difundidas en redes sociales
· Medida preventiva fue adoptada en coordinación con autoridades educativas,
Fiscalía y Carabineros, mientras se monitorean los preocupantes mensajes.
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TALCA. A través de un co-
municado oficial, el Centro
Educacional Luis Rutten
informó a su comunidad
educativa la suspensión de
clases durante la jornada
de este lunes 30 de marzo,
como una medida de ca-
rácter preventivo frente a
la circulación de mensajes
amenazantes en redes so-
ciales.
Desde la dirección del es-
tablecimiento, explicaron
que la decisión se adoptó
con el objetivo de resguar-
dar la integridad de estu-
diantes, docentes y funcio-
narios, en un contexto que
ha generado preocupación
al interior de la comunidad
escolar.

Asimismo, se indicó que la
situación está siendo abor-

dada de manera coordina-
da con el Ministerio de
Educación, la Fiscalía y
Carabineros, instituciones
que ya se encuentran tra-
bajando en el análisis de
los antecedentes y en el re-
fuerzo de las medidas de
seguridad.

ATENTOS
En esa línea, el estableci-
miento hizo un llamado a
las familias a mantener
una actitud vigilante, su-
pervisando el uso de redes
sociales de sus hijos, ade-
más de reportar cualquier
contenido que pueda re-
presentar un riesgo.
Finalmente, desde el cen-
tro educacional señalaron
que el retorno a clases se
informará oportunamente

Como medida preventiva fueron suspendidas las clases.

y se realizará bajo estrictas
condiciones de seguridad,
contando con apoyo de
Carabineros para brindar
mayor tranquilidad a toda
la comunidad educativa.
Esta situación ha generado

preocupación tomando en
cuenta que la semana pa-
sada un estudiante mató a
una inspectora en un cole-
gio de la ciudad de Calama,
hecho que conmocionó a
todo nuestro país.

CASO BRUMA

Gobierno pide arresto domiciliario
nocturno para imputados
· Corte de Apelaciones de Concepción aplazó la revisión de cautelares al faltar
recurso de abogados de las familias, quienes exigen arresto domiciliario total.

CONSTITUCIÓN. El Gobierno so-
licitó a la Corte de Apela
ciones de Concepción decre-
tar arresto domiciliario noc-
turno para los imputados del
caso Bruma, sin embargo, la
audiencia fue reprogramada
debido a que sólo se encon-
traba ingresada la apelación
del Ministerio de Seguridad
Pública.
En el recurso, presentado
por el abogado Ignacio
Sapiaín, se sostiene que la
muerte de los siete pescado-
res -tras la colisión de la
lancha Bruma con el pesque-
ro Cobra- se habría evitado
si los acusados hubiesen ac-

tuado con el debido cuidado,
además de no prestar auxilio
ni informar a la autoridad.
La acción también apunta a
una eventual coordinación
para eludir responsabilida-
des, mencionando hermetis-
mo en la información y la
negativa inicial de participa-
ción.
Desde la parte querellante, el
abogado Enrique Hernández
explicó que la postergación
responde a un tema procesal,
ya que todos los recursos de-
ben ser revisados en una mis-

ma audiencia. A diferencia
del Gobierno, los represen-
tantes de las familias piden

arresto domiciliario total.
Actualmente, los imputados
mantienen firma quincenal,
arraigo nacional y prohibi-

ción de comunicarse entre
ellos y con la empresa
Blumar, que por ahora conti-
núa sin cautelares.

BRUMA
566

En tribunales sigue el litigio judicial por la muerte de 7
pescadores de la lancha Bruma que fue impactada por
el pesquero Cobra, en la región del Biobío.
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